
           

 

 

 

ACTA DEL PLENO DEL CSN – Nº 1.313 

Madrid, 12  de mayo  de 2014 

 

Asistentes: Presidente   Sr. Marti Scharfhausen 

 Vicepresidenta   Sra. Velasco García 

 Consejero   Sr. Gurguí i Ferrer 

  Consejero    Sr. Castelló Boronat 

  Secretaria    Sra. Rodríguez López 

  

 

    

  

       

 

Convocatoria: 8 de mayo de 2014 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

I. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN ANTERIOR DEL 

PLENO DEL CONSEJO. 

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1.  Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA): Autorización bajo 
arreglos especiales para el transporte de dos cabezales de telecobaltoterapia en 
desuso. 

2.  Fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado: Revisión 10 del Plan de 
Protección Física. 

3.  Toma de decisiones en materia de personal. 

4.  Convocatoria de huelga en los centros de trabajo de ANAV. Valoración de los 
servicios mínimos. 

Trámite simplificado 
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5.  Informe sobre instalaciones radiactivas 

6.  Asuntos varios. 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

7.  Incidencias en centrales nucleares. 

8.  Sucesos notificados en instalaciones y actividades reguladas. 

9.  Entrada de solicitudes y previsiones para próximos Plenos. 

10.  Propuestas e informes del Presidente, Consejeros y Secretaria General. 

11.  Comisiones del Consejo y Comités. 

12.  Cumplimiento de encargos del Consejo. 

13.  Informe sobre delegaciones del Consejo. 

14.  Informe de los Directores Técnicos. 

15.  Ruegos y preguntas. 
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La Consejera Sra. Narbona había excusado su asistencia a la presente 
reunión por causa justificada.  

 

Iniciada ésta el Sr. Presidente toma la palabra y propone tratar el punto II.4 
del Orden del Día – Convocatoria de huelga en los centros de trabajo de ANAV. 
Valoración de los servicios mínimos, como último punto de decisión, opción que 
es aceptada por los restantes miembros del Pleno presentes en la misma. 

I. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN ANTERIOR DEL 

PLENO DEL CONSEJO. 

El Pleno del Consejo ACUERDA, por unanimidad, aprobar el acta núm. 
1.312 que contiene los acuerdos adoptados en la reunión celebrada el día 7 de 
mayo de 2014.   

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1. EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A. (ENRESA): AUTORIZACIÓN 

BAJO ARREGLOS ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE DE DOS CABEZALES DE 

TELECOBALTOTERAPIA EN DESUSO.  

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo el informe 
favorable, con condiciones,  de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear   
relativo a la autorización de transporte solicitada por ENRESA, bajo arreglos 
especiales, de dos cabezales de telecobaltoterapia en desuso procedentes, uno del 
Complejo Hospitalario "Torrecárdenas" de Almería y otro del Hospital 
Universitario "Central de Asturias" de Oviedo. 

El transporte se realizará hasta la instalación nuclear de almacenamiento de 
residuos sólidos de Sierra Albarrana, Centro de Almacenamiento “El Cabril” 
(Córdoba) y  la autorización tendrá validez hasta el 15 de noviembre  de 2014. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud de ENRESA y la propuesta de 
la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y ACUERDA, por unanimidad,  
aprobarla en  los términos presentados. 

2. FÁBRICA DE ELEMENTOS COMBUSTIBLES DE JUZBADO: REVISIÓN 10 DEL PLAN DE 

PROTECCIÓN FÍSICA.  

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de informe favorable, con condiciones, de la Dirección Técnica de Seguridad 
Nuclear  (Ref. CSN/PDT/FCJUZ/JUZ/1404/91), a la solicitud de Revisión nº 10 
del Plan de Protección Física (PPF) de la Fábrica de elementos combustibles de 
Juzbado. 
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El objeto de la solicitud de revisión del Plan de Protección Física  es adaptar 
el citado Plan a la Guía de Seguridad 8.2 del CSN "Elaboración, contenido y 
formato de los planes de protección física de las instalaciones y los materiales 
nucleares". 

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y la propuesta de la 
Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y ACUERDA, por unanimidad, 
aprobarla en los términos presentados. 

3. TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE PERSONAL.  

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día.  

4. CONVOCATORIA DE HUELGA EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE ANAV. VALORACIÓN DE 

LOS SERVICIOS MÍNIMOS. 

Aceptando la propuesta hecha por el Presidente al comienzo de la reunión, 
este punto del Orden del Día, fue tratado en último lugar 

 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de Informe de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) relativa a la 
solicitud del Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) sobre la 
convocatoria de huelga en los centros de trabajo de Asociación Nuclear Ascó 
Vandellós (ANAV): centrales nucleares Ascó I y II, Vandellós II y la sede, en 
relación con los servicios mínimos requeridos durante la citada huelga. 

La convocatoria de huelga en las centrales nucleares de Ascó I, Ascó II y  
Vandellós II  se extiende en los periodos comprendidos entre el 16 de mayo y el 
16 de junio, y entre el 7 de noviembre y el 8 de diciembre de 2014. 

La DSN en sus informes  de evaluación indica que en lo referente a la 
seguridad nuclear y la protección radiológica, los Documentos Oficiales de 
Explotación (DOEs) fijan los requisitos mínimos de personal para el 
funcionamiento de las instalaciones en condiciones de seguridad, tanto en 
operación normal como para iniciar la respuesta a una posible emergencia. Los 
documentos oficiales de explotación en los que se fijan estos requisitos son los 
siguientes:  

• Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (ETFs).  

• Plan de Emergencia Interior (PEI).  

• Plan de Protección Física (PPF). 

El Pleno del Consejo ha estudiado el informe  propuesto por la DSN y 
ACUERDA, por unanimidad, aprobarlo con las consideraciones hechas en el 
transcurso de la reunión. 
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Trámite simplificado 

5. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS  

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la 
propuesta de informe favorable a la autorización evaluada  por el Departamento  
de Industria, Innovación, Turismo y Comercio del País Vasco (DIITyC), 
siguiente: 

 FAGOR EDERLAN, S.COOP. (IRA-2525): Mondragón (Gipuzkoa). 

Autorización de modificación. 

El Pleno del Consejo considera que la propuesta cumple la normativa y 
las disposiciones aplicables, como se desprende del análisis y valoración de la 
evaluación realizada, siguiente: 

 CSN-PV/IEV/MO-04/IRA-2525/14 

El Pleno del Consejo, ACUERDA, por unanimidad, informar 
favorablemente la  autorización en los términos presentados. 

6. ASUNTOS VARIOS. 

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día.  

 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 
 

7. INCIDENCIAS EN CENTRALES NUCLEARES. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General.  

8. SUCESOS NOTIFICADOS EN INSTALACIONES Y ACTIVIDADES REGULADAS.  

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General.  

9. ENTRADA DE SOLICITUDES Y PREVISIONES PARA PRÓXIMOS PLENOS. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General.  

10. PROPUESTAS E INFORMES DEL PRESIDENTE, CONSEJEROS Y SECRETARIA GENERAL. 

10.1  Presidente Sr. Marti Scharfhausen. 

10.1.1 Informe de la reunión 34 de INRA (International Nuclear Regulators' 
 Association). Berlín 28 a 30 abril 2014.  
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10.1.2 Análisis de imagen del Consejo de Seguridad Nuclear 
   correspondiente al primer trimestre de 2014. 

10.2 Consejero Sr. Gurguí i Ferrer. 

10.2.1 Información de la reunión sobre  Flujo Neutrónico. AREVA-CNAT-
  CSN. Erlangen,  8 de mayo de 2014.  

10.3 Secretaria General Sra. Rodríguez López. 

10.3.1 Acta firmada del Pleno nº 1311, correspondiente a la reunión 
  celebrada el día 23-04-2014. 

10.3.2 Diligencias previas nº 111/2011 del Juzgado de Instrucción Único de 
  Gandesa (Tarragona). 

11. COMISIONES DEL CONSEJO Y COMITÉS. 

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

12. CUMPLIMIENTO DE ENCARGOS DEL CONSEJO.  

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

13. INFORME SOBRE DELEGACIONES DEL CONSEJO. 

13.1 Delegaciones en el Presidente. 

13.1.1 Informes sobre instalaciones radiactivas de trámite reducido. 

 Resolución de 21/04/2014: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-3164. 

 Resolución de 14/04/2014: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2783. 

 Resolución de 21/04/2014: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1495. 

 Resolución de 21/04/2014: Informe favorable a la clausura de la 
instalación radiactiva IRA-2933. 

 Resolución de 21/04/2014: Informe favorable a la clausura de la 
instalación radiactiva IRA-2117. 

 Resolución de 07/04/2014: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2859. 

 Resolución de 07/04/2014: Informe favorable a la clausura de la 
instalación radiactiva IRA-1764. 
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 Resolución de 07/04/2014: Informe favorable a la clausura de la 
instalación radiactiva IRA-1227. 

 Resolución de 21/04/2014: Informe favorable a la clausura de la 
instalación radiactiva IRA-1137. 

13.1.2 Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 07/04/2014: Aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-3091. 

 Resolución de 21/04/2014: Aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-2076. 

 Resolución de 21/04/2014: Aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-2434. 

 Resolución de 15/04/2014: Aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-.2988. 

13.1.3 Transferencia a ENRESA de material radiactivo. 

 Resolución de 07/04/2014: Informe favorable a solicitud de ISE 
Andalucía (Consejería de Educación de la Junta de Andalucía). 

13.1.4 Licencias, acreditaciones y homologación de cursos. 

 Resolución de 25/04/2014: Prórroga de licencias de supervisor 
(1) de la central nuclear de Ascó. 

 Resolución de 21/04/2014: Prórroga de licencias de supervisor 
(10) y de operador (82) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 21/04/2014: Concesión de licencias de supervisor 
(15) y de operador (24) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 07/04/2014: Concesión de licencias de supervisor 
(1) y de operador (8) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 07/04/2014: Prórroga de licencias de supervisor 
(2) y de operador (2) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 09/04/2014: Concesión de Diplomas de Jefe de 
Servicio de Protección Radiológica (1). 

 Resolución de 14/04/2014: Concesión de la homologación de 
curso en protección radiológica para operar en instalaciones de 
radiodiagnóstico médico, organizado por Unidad de Protección 
Radiológica S.A. (UNIPROSA). 
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13.2 Delegaciones en las Direcciones Técnicas. 

13.2.1 DPR: Notificaciones de puesta en marcha de instalaciones 
  radiactivas. 

 Resolución de 21/04/2014: Notificación a IRA-0162. 

 Resolución de 23/04/2014: Notificación a IRA-0967. 

 Resolución de 21/04/2014: Notificación a IRA-0103. 

 Resolución de 28/04/2014: Notificación a IRA-3262. 

13.2.2 DPR: Apercibimientos, medidas correctoras y multas coercitivas. 

 Información previa al Pleno sobre  propuestas de apercibimiento: 

o al Instituto Valenciano del Pie. 

o al Centro Médico Vall. 

o al Hospital Veterinario Valencia Sur. 

o a la clínica dental del Dr. D. José Carlos González Suarez. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaria General. 

 Resolución de 23/04/2014: Apercibimiento a IRA-3271. 

14. INFORME DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS.  

Los Directores Técnicos de Seguridad Nuclear y de Protección Radiológica 
serán informados por la Secretaria General de los asuntos de su competencia que 
se trataron en el Pleno.  

15. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En esta reunión del Pleno no se ha efectuado ningún ruego ni pregunta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las  14  
horas y  30  minutos del día doce de mayo de dos mil catorce. 

 

LA SECRETARIA GENERAL  

 

VºBº 

 

 

EL PRESIDENTE 


